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PODER EJECUTIVO

DECRETO NUMERO 5
KL PEE51DENTE CONSTITUCIONAL. DE LA REPUBLICA, en 

de IfisKtros y en cumplimiento de lo mandado por los Artículos 
K  15 y 19 de la Constitución de la República y 27 y  28 del Có> 
ip  de Proeedimientos Administrativos,

OQMSflZffiSlANIX); Que el Gobierno solicitó y  obtuvo del Banco Cen- 
de Integración Económica un Préstamo por la cantidad de

vráiticíiico mil dólares (US $ 125.000.00) que se utilizará para fi*
loe gastos de un estudio de preinversión para el Desarrollo In- 

ifnil de la Zona Sur de Honduras.

CONSIDERANDO: (̂ ae el Poder Ejecutivo, en cumplimiento a lo dis- 
fttá» por ü  Artículo 3° inciso m) de la Ley Orgánica del Consejo Na-
MHlde Beanomia, solicitó la opinión de ese órgano consultivo, habién- 
IM» pnanBciado favorablemente a la celebración del Contrato de 
M udo, sagáa consta en el Acta de la sesión celebrada el 19 de febrero
Mconrieote año.

OÜI^HMSRANDO: Que de conformidad con lo que dispone el Articulo 
llB la Liy dd Banco O ntral de Honduras, se solicitó y obtuvo del Di- 
i|Mo de «da Institución, dictamen favorable a la celebración del (ú n 
tate, en MBÓc celebrada el 19 de febrero de 1965.

(DNSIDERANDO: Que en vista de las opiniones favorables de los 
■Miomdaa oi^raiusmos especializados, el Presidente Constitucional de
li lapáliliea, mediante Acuerdo N 596 emitido con fecha 11 de junio de
Má pw medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Economía
f aitieeda, aatoiizó al Licenciado Manuel Acosta Bonilla, Ministro de
Moula y Hacienda, para que en nombre y  representación del Gobierno
4i la Ripttiica de Hmiduras suscribiera con el Banco Centroamericano
ll Idpptcite Económica el Contrato de Préstamo por la cantidad de
tt|l25.0NtOO.

Par tanto:
DECRETA;

áitiailo 1*—Aprobar el siguiente Contrato de Préstamo suscrito el 
HdijBBio de 1965, entre el Gobierno de Honduras y  el Banco Centro- 
Mrituo de Integración Económica, por la cantidad de US $ 125.000.00, 
ÜiliiiInMBte dice:

CONIEATO DE PRESTAMO.—  (Conste por medio del presente docu- 
m la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, República de

a loe treinta días del mes de junio de mil novecientos sesenta 
K DE UNA PARTE: El Banco Centroamericano de Integración

m lo adelante llamado *‘E1 Banco*', persona jurídica de ca- 
irtmefloiinl. c<m domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, creada 

^ Ertad cU Oimvmiio Constitutivo suscrito en la ciudad de Managua 
NrleitioMeniOB de las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Hondu-
EipNeMifia, d trace de diciembre de mil novecientos sesenta, entrado
Ei^ardoeáo de mayo de mil novecientos sesenta y uno al que poete- 

as adhirió el Gobierno de la República de Costa Rica; repre- 
por su Vice- Presidente en funciones de Presidente y  represen- 

señor Héctor Monterroso González, natural y ciudadano 
A k b ftH itad e  Guatonala, mayor de edad, casado Economista y  ve- 

%CM%a]|ML, Distrito Central, República de Honduras; y, DE 
PARR: La República de Honduras, que en este documento será

sariñén en lo adelante “El Prestatario", respresentada por su 
OI h  persona de su Ministro de Economía y Hacienda, el señor 

Aemta Bonilla, natural y ciudadano de la República de Hondu- 
*qf«r de «dad, casado, abogado y vecino de Tegucigalpa, Distrito

de la profáa B íb l i c a .  HAN CONVENIDO EN CELEBRAR Y
‘  EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTAMO, en los tér- 

ewwftrioaes y estipulaciones siguientes:

C O N T E N I D O
Daento V 9  S—Jallo «a l 

tmw
aeaarAw S9 lee? r  u i ai U7. laelaBln..»eep. f  Abril «• ina>S. 

AV1S08

ARTICULO 1

EL PRESTAMO, EL PROYECTO

Sección 1.1.— Êi Préstamo.—El Banco, con arreglo a lo estipulado
en este Contrato, se compromete y  obliga a dar un préstamo al Prestata
rio hasta por el equivalente de la suma máxima de ciento veinticinco mil 
dólares (US $ 125.000.00), moneda de Estados Unidos de América, para 
financiar los bienes y  servicios requeridos por el Proyecto que se define 
en la Sección uno punto dos (1.2) de este Contrato. El Prestatario se re
conoce deudor del Banco por los saldos a su caigo que muestre la cuenta 
que de este Préstamo se lleve por el Banco en su contabilidad. El Préstamo 
por razón de la moneda en que será desembolsado, se dividirá en : a) Hasta
la cantidad máxima de ciento seis mil quinientos cincuenta dólares .......
(US ? 106.550.00), moneda de Estados Unidos de América, en esa misma 
moneda, para cubrir los costos en el extranjero que se ocasionen por el 
pago de honorarios y  gastos relacionados con la firma consultora que 
efectuará el estudio; y, b) Hasta el equivalente de la suma de dieciocho 
mil cuatrocientos cincuenta dólares (US $ 18.450.00), en lempiras, mo
neda de la República de Honduras, destinados a pagar gastos locales. No 
obstante lo estipulado anteriormente, ambas partes de mutuo acuerdo po
drán convenir los correspondientes ajustes en dichas monedas dentro del 
importe total máximo del préstamo, mediante el simple intercambio o
cruce de notas suscritas por los representantes mencionados en la Sección 
ocho punto dos (8.2) de este Contrato. En su caso igualmente se harán 
los pertinentes ajustes por razón de monedas, a los efectos de los importes 
de las cuotas de amortización, a que se contrae la Sección dos punto dos 
(2.2) del Contrato. Las cantidades que se desembolsen en virtud de este 
Contrato se denominarán en lo adelante “El Principal’*.

Sección 1.2.— El Proyecto.— Este Préstamo tiene por objeto única y  
exclusivamente facilitar al Prestatario los recursos financieros necesarios 
para cubrir los gestos en dólares, moneda de listados Unidos de Américav^ 
o en lempiras, moneda de la República de Honduras, en que se incurren
para realizar el Proyecto consistente en el estudio de viabilidad para el 
D^arroUo Integral de la Zona Sur de Honduras, como parte del Des
arrollo Regional Multinacional del Golfo de Fonseca, dentro del Programa 
de Integración Económica Centroamericana. El expresado estudio de via
bilidad deberá contener dos faces: a) Selección de una lista de proyectos 
en los campos agrícola, industrial, ganadero y  de infraestructura, con 
indicaciones o datos preliminares sobre la importancia probable de los 
proyectos contenidos en esa lista, de forma que sirva de base para la se
lección ordenada de los mismos, según su importancia o prioridad relativa. 
Para la selección de los proyectos se deberán tener en cuenta los estudios 
realizados por la “Misión 105 de Asistencia Técnica Directa a Honduras 
sobre Keforma Agraria y  Desarrollo Agrícola" de la Organización de los 
Estados Americanos (O EA), los efectuados por la Organización de Nacio
nes Unidas; los estudios del Banco sobre Parques Industriales, Transportes 
y Factibilidad Industrial; y  otros realizados por dependencias del Gobierno 
de Honduras, b) Determinación de los Proyectos de mayor prioridad re
sultante de la face a), incluyendo los respectivos estudios de viabilidad 
técnica, económica y comercial que permitan su realización y  financia- 
miento. El estudio deberá comprender im análisis detallado para deter
minar cuál sería la ubicación más ventajosa para el establecimiento de 
una posible Zona Industrial y, además, la viabilidad económica para el 
establecimi^to de un puerto en el Pacífico y determinación de su locali
zación más ventajosa, caso que tal viabilidad resulte favorable. A  los 
efectos de este Contrato, se entenderán por gastos del Proyecto los que 
se mcurran por conceptos de honorarios de consultores, materiales, ser
vicios de intérpretes, secretariado, transporte, impresión de informes, al- 
quüezes de l^ ^ W  y  equipos, y  cualesquiera otros similares o  consson.
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que guarden rdación con el estudio de viabilidad. E l Preatatano se «an - 
promete a determinar con el Banco, previamente a su adquisición o  con
tratación, la clase de bienes y servicios a financiarse con fondos de este 
Préstamo, así como los métodos y  procedimientos para su obtención. Cada 
vez que en este Contrato se diga simplemente el Proyecto, se entenderá
hecha la referencia al mencionado en esta Sección.

A B T IC U IX ) n

INTERESES Y  CON DiaON ES DE PAGO

Sección 2.1.— Intraeses.— Êl Prestatario pagará semestralmente al Ban
co, en las mismas monedas desembolsadas, sobre los saldos deudores, in
tereses del cinco un cuarto por ciento (5% % ) anual, sobre el principal
en dólares, moneda de Estados Unidos de América, y  del seis un cuarto 
por ciento (6 H % ) anual, sobre el principal en lempiras, moneda de la 
República de Honduras, computados dichos intereses sobre la base de 
trescientos sesenta y  cinco (365) dias por año, que se devengarán desde 
las fechas de los desembolsos respectivos. El primer pago de interesies 
deberá hacerse al vencerse el término de seis (6) meses a contar de esta 
fecha, o sea, el treinta de diciembre de mil noveci^tos sesenta y cinco 
(1965), y los subsiguientes pagos en igual día de los meses de junio y  
diciembre de cada uno de los años siguientes, mientras no se haya pagado 
totalmente el principal. Queda convenido que el pago de intereses des
pués de su vencimiento no significará prórroga del término de vencimiento 
del Préstamo, Los desembolsos que se hagan de acuerdo con este Con
trato, se considerarán que han tenido lugar en la fecha en que el Banco 
los haya hecho efectivos directamente, ya sea al Prestatario o  a quien 
éste designe.

Sección 2.2.—Fagos.— Ê1 Prestatario deberá amortizar el principal 
al Banco, en las miamag monedas recibidas, en un término máximo de 
ocho (8 ) años a contar de esta fecha, o  sea, en o antes del treinta (30) 
de junio de mil novecientcw setenta y  tres (1973), mediante la entrega 
de seis (6) cuotas anuales y  consecutivas, siendo las cinco (5) primeras, 
subdivididas por razón de monedas, por diecisiete mil setecientos cin
cuenta y  ocho dólares (US $ 17.758.00), moneda de Bastados Unidos de 
América, y  seis mil ciento cincuenta lempiras (L  6.150.00) cada una; y 
la última cuota subdividida, asimismo, por razón de monedas, por diecisiete 
mil setecientos sesenta dólares (US $ 17.760.00), moneda de Estados 
Unidos de América, y  seis mil ciento cincuenta lempiras (L  6.150.00), 
cada una. El primer pago vencerá y deberá hacerse una vez tranocmrridos 
tres años a contar de la fecha de este CTontrato, o  sea, en igual día y  mes 
de este Contrato, del año mil novecientos sesenta y  ocho, y  los subsiguien
tes pagos, en igual día y  mes de cada uno de los años siguientes. Caso 
que no se desembolsare el importe total del Préstamo, el Banco hará el 
correspondiente ajuste en los respectivos importes de las cuotas, en razón 
de las monedas adeudadas, practicándose a ese efecto la correspondiente 
división de la cantidad total desembolsada entre el número de cuotas y  
el resultado de la misma determinará el importe de cada cuota, por la 
respectiva moneda, que deberá el Prestatario pagar en las fechas esti
puladas anteriormente. No obstante lo anterior, queda convenido que 
si durante la vigencia de este Préstamo, el Banco financiara el total o 
una parte de los costos de ejecución del Proyecto, el saldo deudor del 
principal a la fecha del nuevo Contrato de Préstamo podrá ser adicio
nado a éste, bajo iguales términos y condiciones a  que el mismo estuviere 
sujeto.

Sección 2.3.— ^Lugar de Pagos.— Las cuotas de amortización e inte
reses del Préstamo, serán pagados por el Prestatario al Banco, en la Ofi
cina de éste, en Tegucigalpa, Distrito Central, República de Honduras, 
a menos que el Banco señalare por escrito otro lugar para ese efecto, 
y deberán pagarse sin necesidad de cobro ni requerimiento alguno, en 
la moneda recibida y  en las fechas indicadas.

sección 2.4.— ^Imputadón de Fagos.— ^Los Pagos efectuados por el 
Prestatario a cuenta del Préstamo se imputarán en primer lugar a los 
intereses adeudados y  luego al saldo, si lo hubiere, de las amortizaciones 
vencidas del principad.

Sección 2.5.— ^Fago en Día Feriado.— ^Todo pago que deba efectuarse
en día sábado o día feriado, podrá ser válidamente realizado el primer día 
hábil siguiente, sin que proceda sanción o cargo por esa circunstancia.

Sección 2.6.— ^Pagos Anticipados.— Ê1 Prestatario tendrá el derecho 
de efectuar page» anticipados sobre la totalidad o  parte del principal que 
se encumtre insoluto, sin incurrir en multa alguna, siempre que no adeude 
suma alguna por concepto de intereses o  principal vencidos, para lo cual 
dará aviso escrito al Banco con una anticipación de por lo menos de trein
ta (30) Todo pago anticipado se imputará en tí orden a que se re
fiere la Sección dos cuatro (2.4) de este Contrato, y  cualquier suma que 
se impute al pago dtí principal deberá ser aplicada al saldo insoluto dtí 
priaeq»!, en orden inverso a su vencimiento.

ARTICXTLO m

CONDICIONES PREVIAS

Sección 3.1.— Oondiciottes Previas.— Con anterioridad al frímer ^
aemboJso, tí Prestatario deberá entregar al Banco k «  instnisimlfli qa 
se mencionan a continuación, en forma y  fondo satisfactorios al Hiaw. u 
Un dictamen u opinión legal, de que este Contrato ha sido áébkbmmk 
autorizado o aprobado por el Prestatario y que se ha ot(»gado a ai tm
bre y  representación, constituyendo un Contrato válido de nraifnruHii 
con las leyes de la República de Honduras y  que obliga, por tasto, al Éb 
mo, en los términos en que se ha estipulado, b) Censtanda de la Pmm
ría con que actúe, en relación con las actividades y  ejecaciéo ád Phqwh
el representante o representantes del Prestatario, de acuerdo eos b  áb 
puesto en la Sección ocho dos (8.2) juntamente con una muestra es dH 
cado de la firma de cada una de dichas personas, debiendo legÉtiauma 
personería por medio de certificación de im abogado aprobado por él Bu> 
co. c) informes escritos que indiquen que no se ha pagado nt se pagui m
tidad alguna a persona, firma o sociedad, excepto de las remrniffiri—  
ordinarias que se paguen a los funcionarios y  empleados dedicados cada 
sivamente al servicio del Prestatario que serán por cuenta y a eaigi é
fondos propios del mismo, en conceptos de conúsiones, h<»ioirarios o nft 
|>endios de cualquier naturaleza, por servicios relacionados con Is 
ción o presentación de la solicitud que ha motivado la autmizsciéo de toé 
préstamo por parte del Banco o  en conexión con las n^ociadonee ntib 
vas a este Préstamo, d) Descripción completa de los términos de Rteto 
cía del estudio de viabilidad a que se refiere el Proyecto a realmuie, é  

conformidad con la descripción indicada en los literales a) y b) de la 8ie> 
ción 1. 2, calendario de trabajo y  presupuesto detallado, a los «feetm é
su revisión y previa aprobación por el Banco, e) Una dedaradénCBlifU 
se establezca la política y  los procedimientos que seguirá tí Pm ülirii 
con respecto a la ejecución y  administración del Proyecto, f) NontaiJ 
calificaciones de la firma consultora, asi como ctel grupo técnioo de la tob> 
ma que se encargará de realizar el Proyecto, a los tiñes de su prevk tf»
bación por el Banco, g ) Proyecto o Proyectos dtí Contrato o Oontniiit 
celebrarse por el Prestatario con la firma o firmas de Consultores, ptaa 
revisión y  aprobación por el Banco, h) Una exposición dstaUsdstotof> 
quier asunto especial relacionado con tí Proyecto y que a juido dd ft» 
tatario debería ponerse en conocimiento dtí Banco.

Sección 3.2.—^Término para cunqdimieato de las Onadlfinn Ito 
visa.— Salvo que al Banco convenga otra cosa por escrito, en tí eiM gi 
las condiciones requeridas en la Sección tres punto uno (3.1) z o fw i 
cumplidas dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha di tol 
Contrato, el Banco podrá entonces, a su <q>ción, dar por tenirimdo toi 
Contrato mediante aviso comunicado al Prestatario. Al darse por Ir 
minado este Contrato, cesarán todas las obligaciones ^  las pertas fe 
suscriben tí mismo.

ARTICULO IV

DESEMBOLSOS

Sección 4.1.—Desembolsos.— a) Previa solicitud por escrito U  h r 
tatario, el Banco desembolsará los fondos de este Plástfiiio^ panto! 
totalmente, conforme al programa de desembolsos acordado etoñ lÁ i  
partes, contra la presentación de documentos que justiflqwto i  
del Banco, que los fondos serán usados exclusivamente para los fiÑidf 
Préstamo, b) El Prestatario podrá también soUeitar al Banco, 
ner desembolsos distínados a cubrir costos del Proyecto, e 
forme con el programa mencionado en la precedente Sob^Seedói  ̂
expida documentos de compromiso a cargo de uno o más baaeos deluD 
tados Unidos de América, que serán designados por tí Pkeotatoiia to 
aprobación del Banco, que obligándose éste a reembolsar a dkhe Bns 
o Bancos por los pagos que hagan medíante cartas de crédito a tímito
comentos, ya sea al Prestatario o a quien éste designe, ccafenM otto 
requisitos de carácter documentario que el Banco pueda reqwrir. L « fb  
tos bancarios en que se incurra de acuerdo con lo estaWeeÜe m ib  
Sub-86cción, y  en relación con los documentos de compromiio y átob 
bolsos de fondos, correrán por cuenta del Prestatario y podrii 
ciarse conforme a este Contrato, c) Los desmnbtíaos poM a 
efectuarse en cualquier otra form a en que convenga por escrito tí Dü 
tatario y  el Banco.

Beccimi 4.2.—^Feciia lim ite  para hacer SoBdHtodee i i  
y  Desembolsos.— Â menos que t í Banco convenga por «atrito ü ' 
distinta, no se hará ningún desembolso de este Piéataao tínfiái 
vencido el ténnkio de un año a contar de esta fecha.

Becciém 4.3.— ^Boauada a  parte del Pitotaain.— fte toatiito Mtí 
te aviso por escrito enviado al Ban«>, podrá resandar m tímaíhe i  ^
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eMdfrifer paite átü importe máxiino señalado en la Sección uno punto
(11) áecale CSostrato que no haya sido desembolsada antes del re> 

Hi Id nIpeetiTo aviso y  siempre que no se encuentre alguno de loe
en la Sub-Sección cuatro punto uno b) (4.1 b ).

ABnC U DO  V

BRIPULACIONES RELATIVAS A  SUMINISTROS

SX—>̂ Pedha de BegibSIdad.—^Ningún bien o  servicio podrá
^  lp, total o parcialmente, bajo este CJontrato, si dichos bienes 
liddctose originan de órdenes o contraten formalizados con anteriori- 
M  t  la fMka d ¿  piesente documento, a menos que el Banco y  el Pres- 
iMrio poedan convenir otra cesâ

9Ktíím 52.— Predo Bazoaáble.—  El Prestatario se compromete a
pi taKaaMate precios razonables serán pagados por productos o servi- 
ém fiModidos total o parcialmente de acuerdo con este Contrato, y  ta- 
hi Meaes y servicios serán suministrados bajo una base justa y  com« 
plitInL Loa precios razonable, con excepción de los servicios profesio- 
■la, deteián aproximarse normalmente al precio competitivo más bajo
pka d ssaúntttro de tales bienes y  servicios, tomando en consideración 
« tu  de «pendón, calidad, tiempo y  costo de entrega, forma de pago y  
dMfactoKS.

ARTICULO VI

CDNVENIOS Y GARANTIAS AD iaO N ALES

SecdóB 6.1.—^Ejecución del Proyecto y  UtUizacmi de los Estadios de
lad.—E3 Prestatario deberá cuidar que el Proyecto se ejecute y  

, con la debida diligencia y  eficacia, proporcionando cualquier re- 
, adicknul que se requiera para el Proyecto y hará que éste se eje- 
de oonformidad con sanas prácticas profesionales, técnicas, finan-

__ I y administrativas. Además, el Prestatario deberá hacer que el
Prcyecto se Beve a cabo de conformidad con las disposiciones de este 
úatiato y su documentación complementaria y  a tenor de la descripción 

éá estudio de viabilidad a realizarse, calendario de trabajo,
ingruna (fe desembolso y presupuesto detallado, que hayan sido aproba- 
ás por el Banco con anterioridad a la firma de este Contrato; o cual- 
|ier otro arreglo convenido entre ambas partes.

Sección 6.2.--TJfüizadón de Bienes y Servicios.—El Pi'estatario cui- 
diii qoe todm los bienes y servicios financiados de acuerdo con este Con
tato, sean utilizados exclusivamente en el Proyecto.

Sectíón 6*3.—Notificación Sobre Hechos Importantes.— El Prestatario 
amfieUa y asegura que ha hecho saber al Banco todas las circunstan- 
OH que en forma importante podrían afectar la realización del Proyecto 
o d cumplimiento de las obligaciones que contrae, de acuerdo con este
Oostrato, y conviene en informar con prontitud al Banco sobre cuales- 
qiKra eonálriohes que interfieran o que razonablemente crea que puedan 
iletferir oon tales finalidades.

Seocióo &4.—Exenci^ de Impuestos.— a) Este Contrato y  el acto 
fu «Qtiene están exentos del pago de toda clase de impuestos, en virtud 
illa natuinfea del Prestatario y de la aplicación del Convenio Constitu
ía  dd BajKO. b) En los casos que procediere o que se estuviere obligado 
a Ib, todos los impuestos y derechos establecidos por las leyes de Hon- 
ám, en relación con los bienes y sei^vicios financiados conforme con este 
Qotnto, deberán ser pagados con recursos distintos de este préstamo.

SecciQD 6A—Oond^ooes, Honorarios y  otr<» Pagos.— a) El Presta- 
iMio declara que no ha efectuado ni efectuará y que tampoco se ha com- 
postetido a efectuar, el pago de comisiones, honorarios o estipendios de 
miqiii r dase, por causa de la preparación o presentación de la solicitud 
qa ha nuntivado la autorización de este préstamo por el Banco, o en 
oste de las s^odaciones que han tenido lugar para la obtención del 
OMDo, en l^vor de ninguna persona, firma o sociedad, excepto por lo 
|M mea a remuneraciones ordinarias pagadas a funcionarios o empleados 

cadusivamente al servicio del Prestatario o por compensaciones 
ea pago de servicios de carácter profesional, técnico o de na- 

sisúlar, obtenidos de buena b) El Prestatario manifiesta que
ku eootiñoDes, honorarios o pagos que el Banco califique como 

I, Krán ajustados de una manera razonable y satisfactoria para 
6 teco, y que todos los que recibieren tales comisiones, honorarios o 
mm aerái advertidos de esta condición, c) £3 Prestatario proporcio- 
«Ká eoB practitod al Banco, la información relativa a cualesquiera co- 
dooMa, hoMorarios u otros pagos de los mencionados en la Sub-Sección 
«bi podo ida a) (6.6 a) de este Contrato, que h a^ n  sido efectuados 
* qp» le lî pa emveiüdo efectuar, después del periodo cubierto por los

ae oUigs d  Prestatario a suministrar al Banco, de con

formidad con la Sección 3.1 c) de este C>>n^to, indicando si tales pagos 
se han hecho o deben hacerse sobre la base de h<mcuarios condicionales.

Sección 6.6.— Registros, InspeociODes e Infonnes.— Ê1 Pnestatario 
mantendrá o hará que se mantengan libros y  registros de conformidad 
con las prácticas de contabilidad más correctas y capaces de identificar 
los bienes y servicios financiados bajo este Contrato y el uso de los fondos. 
En estos Ubros y  registros deberá reflejarse el progreso de los estudios 
y  la situación y disponibilidad global de fondos. Los Ubros y  registros men
cionados anteriormente, asi como cualquier otro documento, comespond«i- 
cia o memoranda relacionados con este Préstamo, o con el Proyecto, así co
mo adquisiciones de bienes o  servicios y otras curaciones relacionadas con 
el Proyecto, estarán sujetos en cualquier momento razonable, a juicio 
del Banco, a inspecciones y  auditorías. El Prestatario cooperará con el 
Banco para facilitar esta inspección o auditoria. El Prestatario deberá 
suministrar al Banco, con la periodicidad que éste señale, informes de 
progreso del Proyecto; y, en su oportunidad, el informe final sobre el 
mismo.

ARTICULO VH

INCUMPLIMIENTO, TERMINACION DE DESEMBOLSOS, 
REEMBOLSOS Y  OTRAS E STIPU IA aO N E S

Sección 7.1.—Casos de Incumplimiento, Veoefaniento Anticipado.— 
Son casos de incumplimiento de este Contrato; a) Que el Prestatario deje 
de efectuar a su vencimiento y  en su totalidad, cualquier pago de inte
reses o de amortizaciones ds principal, o cualquier otro pago que esté 
obligado a hacer el Prestatario conforme a este Contrato, b) Que el 
Prestatario deje de cumplir con cualquiera otra de las obligaciones esti
puladas en el p r ^ n t e  CTontrato. c) Que alguna declaración o seguridad 
que se haya dado en representación del Prestatario con relación a  la ob
tención de este Préstamo, o que se haya dado o se dé en el futuro, de acuer
do con este Contrato, resulte incorrecta, o inexacta en cualquier aspecto 
substancial; o, d) Que haya ocurrido cualquier otro incumplimiento bajo 
este Contrato por el Prestatario o cualquiera de sus dependencias; enton
ces el Banco podrá declarar a su discreción, que tal evento es un caso 
de incumplimiento y a menos de que este incumplimiento sea remediado 
dentro de los sesenta (60) días subsiguientes, el principal y  todos los 
intereses devengados se considerarán vencidos y pagaderos inmediata
mente al expirar los sesenta (60) días a partir de la fecha de dicha de
claración.

Sección 7.2.— ^Terminación de los Desegnlxrisos, Transferencias de 
Bienes al Banco,— Se terminarán los desembolsos y se transferirán al 
Banco los bienes adquiridos con este Préstamo, en el caso de que en cual
quier tiempo: a) Haya ocurrido un caso de incumplimiento de este Con
trato. b) Ocurra im caso que el Banco declare ser una situación extraor
dinaria que hace improbable que los propósitos de este préstamo se logren, 
o que el Prestatario pueda cumplir con sus obligaciones, de acuerdo con
este Contrato; o, c) Se haya efectuado un desembolso contraviniendo este 
Contrato; entonces el Banco, a su opción podrá: (i) rehusar, emitir nuevos 
documentos de compromiso; (ii) suspender o  cancelar los documentos 
de compromiso pendientes y que no han sido utilizados, por medio de la 
emisión de caiias de crédito irrevocables o por medio de pagos bancarios, 
notificando inmediatamente al Prestatario; (üi) rehusar efectuar desem
bolsos por otros medios; y. (iv) a su cargo, el Banco podrá ordenar que 
la propiedad de los bienes, en su caso, financiados bajo este Contrato, 
sea transferida a favor del Banco, si estos bienes tienen su origen fuera 
de Centroamérica, están en condiciones de entrega y no han sido des
cargados en punto de entrada en Centroamérica. En este último caso, 
queda entendido que cualquier costo relacionado con la compra y  gastos 
de transporte de esta mercancía que hubieren sido financiadas bajo este 
Contrato, se deducirá del principal.

Sección 7.3.— Reembolsos. -  Si el Banco considerara que algún desem
bolso no está ampai-ado por una documentación válida y acorde con los 
términos de este Contrato, o que dicho desembolso al momento de efec- 
tuai'se se hizo en contravención a este Contrato, el Banco podrá, a  su 
opción, aun cuando pueda ejercitar o ejercite cualquier otra acción o 
recurso previsto en la Sección siete punto dos (7.2) de este Contrato, 
requerir al Prestatario para que pague al Banco, dentro de los treinta 
(30) dias subsiguientes a la fecha en que reciba el requerimiento respec
tivo, una stuna que no exceda del monto del desembolso, siempre que tal 
requerimiento por el Banco, se presente dentro de los cinco (5) años 
siguientes a la fecha en que se hizo el desembolso, Al efectuarse dicho pago^ 
la suma devuelta será aplicada, proporcionalmente, a las cuotas inoolutas 
del principal, en el orden inverso de sus vencinuentoB.
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Sección 7.4.— ^Benimcia de Derechos.— Ninguna demora u omisión en 
el ejercicio de cualquier derecho, facultad o recurso que corresponda al 
Banco, de acuerdo con este Contrato, será tomado como renuncia de tal 
derecho, facultad o atribución.

Sección 7.5.— Gastos de Cobranza.— ^Todos los gastos en que razona
blemente incurra el Banco, excluidos los salarios de su personal, después 
que ocurra un caso de incumplimiento, en relación con el cobro de las 
cantidades que se le deban, de conformidad con este Contrato, podrán 
cargarse al Prestatario y deberán ser reembolsadas en forma satisfac
torias a! Banco.

a r tic u lo  v m

DISPOSiaONES GENERALES

Sección 8.1.— ^Fedia de Vigencia.—Este Contrato entra en vigor a 
partir de esta fecha de su firma.

Sección 8.2.— ^Representantes.— a) Todos los actos que requiere o 
permíta este Contrato y  que deban ejecutarse por el Prestatario o por 
el Banco, podrán ser ejecutados por sus respectivos representantes, de
bidamente autorizados, b) Los funcionarios designados en cualquier 
tiempo de la vigencia de este Contrato por el Consejo Nacional de Elco- 
nomia, del Prestatario, y  por el Presidente del Banco, tendrán autoridad 
para representar a las partes por las cuales han sido designados, de con- 
foimidad con la Sub-Sección precedente y  tendrán a su vez la facultad 
de designar a otros representantes. Todos los representantes a menos 
que se dé aviso contrario al Banco, podrán convenir, a nombre de las 
respectivas partes, cualesquiera modificaciones o  ampliaciones a este Con
trato, siempre que no se incrementen suhstancialmente las obligaciones 
de las partes conforme al mismo. Mientras el Banco no reciba aviso es
crito de que el Prestatario ha revocado la autorización concedida a alguno 
de sus representantes, el Banco podrá aceptar la firma de dichos re
presentantes, en cualquier documento, como prueba concluyente de que 
el acto efectuado en dicho documento se encuentra debidamente autorizado.

Sección 8.3.— OoniuniGadones.—Cualquier comunicación o aviso ex
tendido, dado o enviado por el Prestatario o por el Banco, conforme a 
este Contrato será hecho por escrito y  se considerará debidamente exten
dido, dado o enviado a la parte a la cual se ha dirigido, cuando dicha 
comumeación sea entregada personalmente o  por correo, telegrama, cable 
o radiograma a la parte de que se trate en cualquiera de las siguientes
direcciones: PARA EL PRESTATARIO: Dirección Postal; Ministro de 
Economía y Hacienda. Tegucígalpa, D. C.. Honduras, C. A. Dirección 
Cablegráfica; MINECONO.—  PARA EL BANCO: (Dos copias) Dirección 
Postal: Banco Centroamericano de Intregración Ec<mómica. Apartado Pos
tal TT̂ Í. Tegucígalpa, D. C., Honduras, C.A. Dirección Cablegráfica; BAN- 
CAUir!. Las direcciones anteriores podrán ser modificadas siempre que 
se haga la notificación correspondiente de acuerdo con lo estipulado en 
este documento. Todas las especificaciones técnicas y  de ingeniería con
t a d a s  en las comunicaciones y  documentos presentados al Banco, con
forme con este Contrato, deberán darse en términos acordes con las nor
mas que se usan en proyectos de esta naturaleza en Estados Unidos de 
América, salvo que el Banco convenga por escrito en una forma distinta.

Sección 8.4.— ^Interpretación y Arbitraje.— Cláusula Compromisoria: 
a) Cualquier divergencia acerca de la interpretación de las disposiciones
del presente Contrato que surgiere entre el Prestatario y el Banco y  que 
no se resuelva por acuerdo entre partes, será considerada y resuelta 
conforme al procedimiento señalado en el artículo* veinticinco (25) del 
Ccmvenio Constitutivo del Banco, b) Pai'a ia solución de toda coptroversia 
que se derive del presente Contrato y  que no se resueH'a por acuerdo 
entre partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al proce
dimiento y  fallo de un Tribunal de Arbitraje, que será integrado en la 
forma prevista en el artículo ventiséis (26) del Convenio Constitutivo 
del Banco.

Sección 8.5.—Carácter Ocm&lMrial.—^Todos los datos 
perdonados al Banco, o que éste obtenga de acuerdo coa ct 
serán conservados como información confidencial y no podrás 
por el Banco sin la autorización del Prestatario, salvo la 
esté obligado el Banco a facilitar en igual carácter eonfideadal t « 
Institución u organismo internacional, en su caso, que haya serdi» e 
fuente de financiamiento al Banco para atender el presente Préatas.

Sección 8 .6 .— Aceptación.— Ambas partes, el Prestatario y d Baa

expresan que aceptan el presente documento en lo que a cada a u  dedbi

concierne, y  lo suscriben en señal de conformidad y conatancia, «i An

ejemplares de un mismo tenor e igual fuerza obligatoria, uno pan tai

parte, en el lugar y fecha expresados al principio de eide ilnrniirta
BANCO CENTROAMERICANO DE INTBGRAaON EXX>N01IICL.
(E L  BANCO).— H. Monterroso G., Presidente.—GOBDSRNO US U

REPUBUCA DE HONDURAS.— (EL PRESTATARIO).—M. Acoda L
Ministro de Economía y Hacienda,

Articulo 2 '— D̂ar cuenta al Congreso Nacional en su pecante p
riodo de sesiones de la emisión de este Decreto, para la corresponiaÉ 
aprobación del Contrato de Préstamo.

Artículo 3"— El presente Decreto entrará en vigencia desde la fedi 
de su aprobación por el Congreso Nacional.

Dado en Tegucígalpa, D. C., a los seis días del mes de jobo de id 
novecientos sesenta y cinco.

0 . LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y M É»

Viigilto VnMMtoE

El Secretario de Estado en el Despacho de la Pterideiicit d il 
República,

BIcaido SStaiga A

El Secretario de Elstado en el Despacho de Relaciones Ebderion^
THmróo Oh ím  €.

EjI Secretario de Estado en los Despachos de Defensa NackMial y kp
Públicas,

8. CUiénr.

E3 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Púfahca,
Rafael Bariilii R

Ei Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Báefendi,
M. Aeosto R

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunieacíoaes y Otai
Públicas,

RamM L < ^  8.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Públiea y 
Social,

1, Antonio

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  IftevialfiB I
Amado H. N éta

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Nataraka,
JaHo

PODER EJECUTIVO
Economía y Hacienda

Acaerdo N* 1267
TegyiftpM. D. C . 20 de septimbre 

de 1965
Vimt. pan teeober U solicitad pre* 

cM feiáa «eiatisMte de jalie

de mil ao^ecientos seseats y cinco, por 
señor Jóse .\belardo Zeroa Rou, 

raiyor de edad, casado. Liceaciado » 
de este %ecindario, ea su caiicter de 
Apedende de U empeem “R e«K «o*e

dora Estrelle, S. A. de C  V.” . contraí
da a pedir ampliación del Acuerdo de 
Clasificación N* 396, del tres de abril 
de mil novecientos sesenta y dos, en 
el sentido de que se le aumenten tas 
listas de maquinaria y equipo, y ma- 
teñas primas a importarse con fran
quicias aduaneras.

Resulu: Que en veintiocho de julio 
> veinte de agosto del ^esente año, 
se dio tiadade de U presente seliálnd 
a la Secretaria Técnica y a la Comi

sión de Iniciativas Industriales, lespec- 
tivamente, para que hiciese el análisis 
la primera y emitiese dictamen la se
gunda.

Resulta: Que en Infonne presentado 
en fecha veinte de agosto del corriente 
año, la Secretaría Técnica fue de opi
nión porque en parte se concediera lo 
stdiciiado, parecer que fue coafinnado 
per la CMnisimi de fniciativas Industria
les en dictamen dH dies de septiembre 
del

Considerando: Q » p s r t i* h »  
terioimenie eapoetin «s pem iá^'
ceder a lo solícilada

Por tanto: «i Pioóáeati ár 
pública,

1*—Ampliar ti Acosrdi ét 
caessn N* 396» dti i »  dt 
mil aovedeoMs 
a favor de la
im Eortila. & A  A  C V .# '

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA. — REPUBUCA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 25 D

 

E SEPTIEMBRE P

 

E 1965

Eoonomía 7 Hacienda

CméKtiid Acuerdo Ko 45^ ̂ rá sujetarse a las leyes de la

 

República en relación a l

 

o

 

s 
'actos o negocios jurídicos que celebre 
en el territorio nacional o que hayan 
de surtir efectos en él.

CwsidteraBdo: Que es pro* 
séttt «eceder a lo solicitado

 

9 
virtad de haberse llenado Mb h» 
nqoisitos que pres

cribe el CódBgo de Comercio 
^ U iaowporacirái de so- riaiides 
esUranjeras y por

 

«Mesar a la 
generalidad la 

ímporMsÓD de la ccunpañía

 

se 
ha hecho mérito.

Bir tanto: el Presidente de

 

h 
Sqpúblieaf en aplicación le bs 
Artíeúlos 255 y 260 le la 
Constitución de la líb

 

ica

 

, 308, 
309 y 310 Id Código de Comercio 
y 88 Id Código de 
Procedimientos hUnistrativos,

f acxjerda:

Primero: Autorizar la in- 
anpsrftcíón de la Sociedad 
"Gulemala California Compa- m 
Perforadora de Pozos, S. i

 

”, bajo 
el nombre de “

 

Hon* énás 
California Well Dri- fiig 
Company**, la que debe-

tfl h «(oieate forma: A) In- ám 
« (1 iada» a) la siguioate ma- 

y medidores de aire

 

pn calibrar 
Dantas; mlvulas de da |R»c-. para vapor; 
mandriles díetricM para vnl can i za r; 
tratis- l—idriTfs eléctTicos y herramientas 
m> desarmar Dantas; y, B> Aumentar « d 
¡Briso b) las siguientes materias 

V materiales; cuerdas de cá-

f'~Us franquicias aduaneras a que a Nfwe 
el aameral anterior com- pmdn todM 1m 
deredme, tasas, «Mnkici«Qe>, cargos y 
recargos que «M la impmtaciéo de loa 
referidos ÜMa induyeado lea derechas 
consu- hw $e ncaptiaa, sin embargo, las 

a derechas de gafaarraie, muella- k 
ihaeenaje y manejo de mercan' ám y hs que 
MB legalmente exigibles fv lervirú» de 
pveito, custodia, segu. 

• y truscorie.

J*—E; pr««mte acuerdo no signifii-a 
«• m tuina a la empresa “Reencau- 

éitm Est'fBa. S. A. de C V

 

”

 

, del ■■|
£au<c:j de ttulquíera de las obli- fsímtj 
tc'teaidas en el Acuerdo ^ M estcciwado, 
los cuates por el «HMrw fe bacca 
extensivas y forman m» át t«:-.

f

 

-0 plsae pan el goce de las ¡anvadas a 
qme ee nfiere el presente •mada mperniá 
a eaiiurse desde la hdba «a qu« entré en 
vigencia el haada N* 3N, dei tres de abril 
de ai amcitmas aeienu y dos.

|T!'ialt acuerdo debetá pu- 
m d dámia a/kial "La Ga- 

P*r iomat áH iitieresado, no 
hacer lae de las franquicias ̂  d mee

—te hasta que se

 

Na emaphaa coa 1» 
dispuesto en este

Oa«AiM Lóeu A.

® Ónmas* de Eatado en lea Drs- 
r Hacienda.

Anoe
ts

^ Segundo: Señalar el plazo  .de 6 
meses, que comenzará a contarse a 
partir de la fecha de notificación de este 
Acuer

 

 do, para dicha Compañía inicie 
s

 

u

 

s operaciones en 'Hon

 

 duras.

Tercero: Autorizar la inscripción 
de su escritura constitutiva en el 
Registro de Comercio de este 
Departamento, por ser el lugar en 
que la sociedad establecerá su oficina 
principal.

Cuarto: Hacer del conocimiento de 
la Sociedad que se incorpora, su 
obligación de pagar la suma de Cien 
Lempiras, por cada Represtante que 
constituya en el país y la cantidad de 
L 1. 200.00 en concepto de derechos 
de constitución.

Quinto: extender certificación de 
este Acuerdo al solicitante para los 
fines consiguientes, previa 
comprobación de haber cumplido con 
lo establecido en el número que 
antecede.—

 

Comuniqúese.

R

 

a

 

m

 

ó

 

n V

 

il

 

l

 

e

 

d

 

a M

 

o

 

r

 

a

 

l

 

e

 

s.

KI Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacienda,

/orffe Bueso Arias.

Acuerdo 463

Teguicagalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1962.

El Presidente de la República,

a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

;

1”—

 

Designar al señor Lem pira 
E. Bonilla, Asesor Económico de 
nuestra Embajada en Washington, 
como Observador en la XXI Reunión 
d

 

e

 

l Comité Consultivo d

 

e

 

l Algodón, 
que se celebrará en aquella ciudad, 
el 14 del presente mes.

2'"—

 

Hacer del conocimiento de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, 
el presente .^cuerdo, para que 
extienda al nombrado las 
credenciales de estilo.—

 

Comuniqúese.

R.amón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N” 465

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1962.

En aplicación al Articulo 8 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la República,

a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

;

—

 

^Ampliar el siguiente Renglón:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO va

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO lU

AUDITORIA GENERAL DE ADUANAS Y TRIBlfTACIONES 
INDIRECTAS

1.—

 

^Gastos de Funcionamiento

ASIGNACION GLOBAL

13—

 

Servicio de Investigaciones Especiales, según 
organización que hará el Ministerio de 

Economía y H

 

acienda....................................... L 4.800.00

2"—

 

^La ampliación anterior se transfiere del Renglón sí. guíente;

SERVICIOS PERSONALES 

TÍTULO VII

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO III

AUDITORIA GENERAL DE ADUANAS T 
TRIBUTACIONES INDIRECTAS

9.—

 

Investigaciones Especiales

2—

 

Inspectores Investigadores de Primera Clase,
2 a L 300.00 cada u

 

n

 

o

 

..................................... L 4.800.00

—Comuniqúese.

R

 

a

 

m

 

ó

 

n V

 

il

 

l

 

e

 

d

 

a M

 

o

 

r

 

a

 

l

 

e

 

s.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N* 464

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1962.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor 
Curt Hermann Eyl, mayor de edad, 

casado. Agente de Ne
gocios y de este vecindario, 
contraída a pedir se le de-

nielva la cantidad de .........
L 360.00 que pagó en concepto de 
impuesto sobre Tradición de Bienes 
Inmuebles.

Resultai Que admitida la solicitud, 
se dio en traslado a la Dirección 
General de la

Tributación Directa para que 
emitiera el dictamen corres
pondiente.

Resulta: Que aquella Dirección 
emitió el dictamen que literalmente 
dice: “

 

Vista para 

dictaminar la solicitud presentada 
por el señor Curt Hermann Eyl, 
mayor de edad, casado, agente de 
negocios y de este vecindario, 
contraída a pedir la devolución de la 
suma de L 360.00, pagados en 
concepto de impuesto sobre tradición 
de bienes inmuebles.

Resulta: Que a su solicitud 
acompaña dos testimonios de

escrituras públicas, una de compra-
venta de un inmueble con el N’ 129 de 
íe<áia 28 de diciembre de 1961 y la 
otra de rescisión de un contrato de 
compra-venta con el N* 36 de fecha 9 
de abril del corriente año, autorizadas 
ambas por el Notario Aníbal £. 
Quüónez; y recibo talonario N’ 017158 
por valor de L 360.00, extendido por 
el Tesorero General de la República.

Considerando: Que de los 
documentos relacionados aparece que 
con fecha 28 de diciembre del año 
recién pasado, el solicitante señor Eyl 
vendió a los señores Albertino Antonio 
Rivera Qui- ñoñez, Concepción Rivera 
Qui- ñónez, Lidia Antonia Rivera 
Quiñónez y^_Georgina Berríos Rivera, 
una casa de piedra y ladrillo 
construida sobre un solar ubicado en 
la 17* calle desde la 5* avenida de la 
ciudad de Comayagüela, D. C

 

„ mediante escritura pública au
torizada en esta ciudad capital por el 
Notario .Aníbal E. Quiñónez.

Considerando: Q

 

u

 

e por

 

la dicha 
compra-venta el señor Curt Hermann 
Eyl, pagó en concepto de impuesto 
sobre tradición de bienes inmuebles la 
cantidad de L 360.00.

Considerando: Que el referido 
contrato de compra-venta fue 
rescindido mediante escritura 
pública de fecha 9 de abril del 
corriente año, autorizada por el 
mismo Notario, Abogado Aníbal £. 
Quiñónez.

Considerando; Que la rescisión del 
contrato que nos ocupa fue efectuada 
dentro del término legal.

Por tanto: Esta Dirección en 
cumplimiento del auto que antecede y 
en aplicación del Artículo 1“ 
reformado de la Ley de Impuesto 
sobre Tradición de Inmuebles, emite 
dictamen favorable a la soliciutd de 
devolución de que se ha hecho 
mérito*’.

Considerando: Que de con
formidad con el dictamen que 
antecede resulta procedente acceder a 
lo solicitado.

Por tanto: £1 Presidente de la 
República, en aplicación del .Articulo 
1°, reformado, de la 

Ley de Impuesto sobre Tradi
ción de Inmuebles,

a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

:

Que por la Tesorería Gene
ral de la República se devuel

va al señor Curt Hermán Eyl la 
cantidad de L 360.00 de
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que se ha hecho mérito.— Co
muniqúese.

Ramón Villeda Mobales.
£1 Secretario de Estado en 

tos Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’  466

Tegucigalpa, D. C., 3 de 
mayo de 1962.
El Presidente de la República, 

acuerda;
Reformar el Acuerdo . . . .

N’  419, emitido el 11 de abril 
del presente año, en el sentido 
de que su vigencia será a par
tir del 16 del presente mes 
hasta el 16 de septiembre del 
corriente año.— Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’  468
Tegucigalpa, D. C., 3 de 

mayo de 1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:
1“— Nombrar al Jefe de la 

Sección de Transporte y Co
mercio de la Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, 
Licenciado Raúl Flores Gó
mez h., Observador a la Reu
nión de Consulta sobre las Re
gulaciones de Transporte en 
la República de El Salvador, 
que patrocina el Departamen
to de Transporte del Ministe
rio de Economía de aquel 
país, en los días viernes 4 y 
sábado 5 del presente mes.

2"— Hacer del conocimien
to de la Secretaría de Rela
ciones Exteriores el presente 
acuerdo, para que extienda al 
nombrado las credenciales de 
entilo.— ^Comuniqúese.

Ramón V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

sueldo al Licenciado Armando 
Uclés Sierra, para que pueda 
separarse de su cargo como 
Oficial Mayor de esta Secre
taría de Estado, a partir del 
7 del presente mes.

2̂ — ^Encargar al Licenciado 
Saúl Dennis Dubón, Jefe de 
la Sección de Organismos Na
cionales e Internacionales de 
este mismo Ministerio, para 
que asuma el cargo del señor 
Uclés, por el período antes 
mencionado.— Comuniqúese.

Ramón V illeda Morales,

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Exonomia y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

ras de que se ha hecho mérito. 
— Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’  470
Tegucigalpa, D. C., 4 de 

mayo de 1962.
De conformidad con el Ar

ticulo 11 del Código de Pro- 
«•edimíentüs Administrativos,
El Presidente de la República,

acuerda:
!♦— Conceder (1 0 ) diez 

días de licencia con goce de^

Acuerdo N’  543

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
mayo de 1962.

Visto para resolver el Ofi
cio N’  2351 suscrito por el 
señor Virgilio Joya Moneada, 
en su carácter de Sub-Secreta- 
rio de Gobernación, Justicia 
y Seguridad Pública, contraí
da a pedir se devuelva a la 
señora Martha Elena Correa de 
Brovraing, mayor de edad, ca
sada de nacionalidad colom
biana, la cantidad d e ............
(L 200.00) doscientos lempi
ras, pagados como garantía 
por su permanenecia en el país 
como extranjera.

Resulta: Que al Oficio se 
acompaña el recibo talonario 
número 150836 de fecha 9 de 
octubre de 1961, a favor de 
Martha Elena Botero Correa 
de Browning, mediante el cual 
se arredila haber depositado 
la cantidad cuya devolución se 
solicita.

Considerando: Que de con
formidad con el artículo 2" del 
Decreto Legislativo N" 74 de 
10 de febrero de 1934, el de
pósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per
manecer en el país, les será 
devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace méri
to fue enteraÜo con fecha 9 
de octubre de 1961, habiendo 
transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere 
la ley.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

acuerda:
Que por la Tesorería Gene

ral de la República, se devuel
va a la señora Martha Elena 
Correa de Bro\niing, de gene
rales indicadas, la cantidad de 
(L 200.00) doscientos lempi

Acuerdo N’  544

Tegucigalpa, D. C.» 25 de 
mayo de 1962.

Vista para resolver el Ofi
cio N’  2374, suscrito por el 
señor Virgilio Joya Moneada, 
en su carácter de Sub-Secre- 
tario de Gobernación, Justi
cia y Seguridad Pública, con
traída a pedir se devuelva al 
Sr. Colín Allister Browning, 
mayor de edad, casado, de na
cionalidad britanática y de es
te Distrito Central, la cantidad 
de (L  200.00) doscientos lem
piras, pagados como garantía 
por su permanencia en el país 
como extranjero.

Resulta: Que al oficio se 
acompaña el recibo talonario 
número 150835 a favor de Co
lín Allister Browning, median
te el cual se acredita haber de
positado la cantidad cuya de
volución se solicita.

Considerando: Que de con
formidad c o n el articula 2’  
del Decerto Legislativo N’  74 
de 10 de febrero de 1934 el 
depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per
manecer en el país, les será 
devuelto después de tres meses 
de su ingreso.

Considerando: Que por el
depósito de que se hace mérito 
fue enterado con fecha 9 de 
octubre d e 1961, habiendo 
transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refie
re la Ley.

Por tanto: El Presidente de 
la República.

acuerda:

Que por ^  Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va al Sr. Colín Allister Brow
ning, de generales indicadas. 
1 a cantidad d e  (L 200.00) 
doscientos lempiras, de que se 
ha hecho mérito. —  Comuni
qúese.

Ramón V illeda Morales.
El Secretario de Estado en 

los Destiachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N'̂  545 
Tegucigalpa, D. C., 28 de 

mayo de 1962.
El Presi3ente de la República, 

.\cleroa;
1“— Promover y nombrar, 

para el desemptóo de los car

gos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Di
rección General de Estadística 
y Censos, a las personas si
guientes:

Promociones
SECCION DE MAQUINAS 

I. B. M.
EUuth Galeas C., de Meca

nógrafa de la Sección de Infor
mación y Publicaciones, a 
Perforadora Verificadora (tra
bajo ordinario) de la Sección 
de Máquinas IBM, en lugar 
de Gladys Garay, que renun
ció.

SECCION DE INFORMA- 
a O N  Y  PUBLICACIONES

Egla Gallardo Tovar, de Re
visor-Codificador, de la Sec
ción de Censos, a Mecanógrafa 
de la Sección de Información 
V Publicaciones, en lugar de 
Eliuth Galeas C., que pasa a 
otro puesto.

SECCION DE CENSOS
Arturo Zúniga Reina, d e 

Conserje de la Sección de Ser
vicios Administrativos, a cho- 
ver de la Sección de Censos, 
en sustitución de Concepción 
Méndez, que renunció.

SECCION DE CENSOS 

Nombramientos
Fernando Meléndez Solis, 

Revisor y Codificador, en la 
Sección de Censos, en lugar 
de Tomás Donaldo Cálix, que 
renunció.

Melba Carias Robelo, Revi
sor y Codificador, en la Sec
ción de Censos, en lugar de 
Egla Gallardo Tovar, que pa
sa a otro puesto.
SECCION DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS

Daniel Castillo Andino, 
Conserje, en lugar de Arturo 
Zúniga Reina, q u e  pasa a 
otro puesto.

2 '— Los comprendidos en 
promociones devengarán el 
sueldo máximo que asigna el 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, y los 
comprendidos en nombramien
tos devengarán durante los dos 
primeros meses el 80%  del 
sueldo asignado, c o n  excep
ción del señor Daniel Castillo 
Andino, nombrado Conserje,

quien devengará el sueldo má
ximo por no exceder su sueldo 

de L 125.00 mensuales, todos 

a partir del primero de junio 
próximo, excepto el señor A r  
turo Zúniga Reina y Daniel 
Castillo Andino, que serán a

partir del 16 de 
de junio,— GmmutMpeae.

Ramón Villeda MoiáUR
£1 Secretario de YM.uk a 

los Despachos de Ei:n»iiwÉi|
Hacienda,

jerge Bueso ám

Acuerih) N’  546
Tegucigalpa, D. C, 211 

mayo de \9(SL
El Presidente de la RepdUb

acuerda:

Promover al señor Bamé 
Salvador Martínez, del ca| 
de Mecanógrafo de la Seni 
de Contabilidad, a Giunli a 
la Sección de Guardaton, é 
pendiente d é l a  AdañairtEi 
ción de Rentas del Dqwli 
mentó de Cortés, quien de*a 
gará el sueldo máximo qn 
asigna el Presupuesto CÜm 
ral de Egresos e Ingreso» n 
gente, por tratarse de una p  
moción, a partir del piidn 
de junio próximo.—Owid 
quese.

Ramón Villeda Moum

El Secretario de Estad»* 
los Despachos de Econoobf 
Hacienda,

Jorge Bueso Jbim.

Acuerdo N* 547

Tegucigalpa, D. C, 2Sé 
mayo de 1962.

Vísta para resolver el ofi» 
N’  2310, suscrito p «  el id* 
Virgilio Joya Moneada, en i  
carácter de Suh-SecreUri» é 
Gobernación, Justicia j Sĉ  
ridad Pública, contraídt i 
pedir se devuelva a la Eom» 
mica. Agencia Merz,S. A,* 
representación de senm ttí 
H e i z Klode, la cantidad é 
(L 200.00) doscientos lofi 
ras, pagados c o mo  goMk 
por su permanencia en d pÉ 
como extranjero.

Resulta; Q ue al oñcM» 
acompaña el recibo takem» 
número 137555 de íecka 2̂ 
de abril de 1961 a fanrdil
señor Klode KerI Heiu,»
diante el cual se aeredilaili

ber repositado la caittidad*
ya devolución se soheila

Considerando: Qwétm

formidad c o n  el artkuhl 
del Decreto Legislativo Y 71 
de 10 de febrero de WSid 

depósito a que está» «Wr 
dos los exti*Bjeit» <p áá*
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A V I S O S
IKHATES

, Saeretario «kl Jugado 
f  Uut ét lo Ovil dd departa- 

di fmtkem Momia, al pó- 
Hü •  (oical y para loa efectos de 
^  fene liMr: ^  en la aadienda 
,’idAane d dh nemes primero de 

dd eanieMe año, a las nuere 
 ̂h «MMa, te roaatará es póblica 

dgaimes inmuebles: ‘*Un 
^  k térras sitoado es d terreno 
fgtmmtit la  Bañera”, de este Dis- 
^  Oatnl, marcado en el plano 
p  aoaii levaatar don Sergio R. Pa* 
|i^ ea la kira E-ono, de odiocien- 
■̂HBtk y ad» vana cuadradas, de 

rnuBa saptsfidal, cayo perímetro
• bmiiiir ad; vdate metros en d
ptaat bnaii mediando calle, colinda
• |Bm eai d Late Cono, dd Doctor

lusa Dorio, por d  Norte; en 
i  apado bram̂  mediando calle, die- 
Üm metras coHnda en parte con 
pyidd de ka kerederos de Santos 

fw d Ocddcnte; al Sor, me- 
éaii eaOe, trcóMa y cuatro metros, 
u d  Uta R «ml de la Prolesora Ce- 
dh ie Aknm; y, al Este, mediando 
ah MttíMii metros, c<m Lote B-diez, 
b Apmiu Main de Sáncbex, y ta
pp na Lola Bmtiefe, dd logeniero 
bi lab flgueroa. Otro lote
b MMW, óMado frente al Toncontín
• h Cakaia lleddo, jurisdicción de 
aP ttMiim Gentral, marcado en d 
dnemipectifB con d  N* 89, con una 
aMdii mpcdldaL de un mil trea- 
ÚMi dacaeaU nrts cuadradas, cu
ín faüet mb: al Norte, avenida de 
nramba, cea Lotes Nos. 96 y 97; 
4S«t, eea Lele 87; al Este, con Lo
la Pm 100 y Ul; al Oeste, con Lote 
PNüdkbokteca lo que se refiere 
i  pnímetra, partieodo de la esquina 
InMi, fíenla a la Avenida E, tiene 
k dmkates medidas; línea recta,

awtm setenta centímetro»;

(Mmoeoer en el país, les se- 
iHm ielto después de tres 

de su ingreso.

una curva de noventa grados, que mide 
veintitrés metroa, veinticinco centúne- 
tros, con radio de catOTce metros, 
ochenta centímetros; luego una recta 
de trece metros, veinte centúnctroe; 
ana recta, de treinta metros y noventa 
y cinco centímetros; y, por último para 
cerrar el perímetro, una recta de vein
tiocho metros, doce centímetros. Los 
inmueblea anterionnente descritos, se 
encuentran inscritos bajo los Números 
276. Folios 246 y 247, del Tomo 100 y 
Número 201, Folios del 457 y 458, dcl 
Tomo 151 dd Registro de la Propiedad 
y, a favor el primero, dd menor Edwin 
^ rg e  Zablah, y el segundo, a favor 

de James L. Zablah. Los inmuebles se 
ematarán para hacer efectiva la can

tidad de doce mil lempiras, más inte
reses y costas dd juicio que el señor 
Jacobo Ceorge Abraham Zablah, es en 
deberle a la firma comercial Sil Man 
Shoe Company Incorporated, de la ciu
dad de New York, Estados Unidos de 
América’*. Y se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal- 
pa, D. C , 3 de septiembre de 1965.

y. E v d io  Z ela ya  E .,

Secretario.
Dd 6  al 30 S. 65.

ea deberle a la señora Crimina Her- 
nándex”. Y se advierte que por tratarse 
de primera liciución, sólo se aceptarán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo.— T̂egucigalpa, D. C, 
%  de agosto de 1965.

/ .  Evetio Zdaya, 
Secretario.

Dd 4 al 28 S. 65.

Ino que fue parte dd terreoo denomi- gueta y Agueda v, de Matamoroa, me- 
nado “Los .Albañiles”, situado ea la call«í «> r̂e (bebo solar se han
, , , e- 1 , j  j • r- c^mstniído tres casas: Una de adobenaldea La Soledad, de este Distrito Cea- , . ^ .cubierta con tejas, compuesta de un

tral, lote que tiene las síguimites di- p^^ón y tres piezas hacU U calle, 
mauitmes y colindancias; al Norte, corredor, un apartamiento de dos pisos, 
cuarenta y odio varas, CM propiedad formado cada piso por cuatro piezas 
de los sucesores de don Manuel Sabino « « respectivos servicios sanitarios;
López; al Sur, noventa y seis varas.
con

El infrascrito. Secretario dd Juzgado 
1 * de Letras de lo Gvü del departa
mento do Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a 
edebrarse d  día jueves treinta de sep
tiembre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana y en d  lugar que ocupa 
este Despacho, se ranatará en pública 
subasta, d  siguiente inmueble: “Una 
casa de construcción de piedra y la
drillo, techo de teja, piso de ladrillo 
de cemento, encidado de machihembre, 
que consta de dos pisos; en la planta 
baja tiene una sala para domitorio, 
otra sala de recibo, una cocina, un 
corredor que se emplea para garage, 
tiene además servicios sanitarios. Al 
final de la planta baja, hay una con^ 
tracción de madera que consta de varios 
cuartos con divisiones de madera rús
tica, siendo en ambas plantas un total 
de diez piezas; en la planta alta en 
la parte frontal tiene dos piezas propias 
para dormitorio y comedor, respectiva'CoMÍderando: Que por e l

épélito de que se hace m érito mente. Se encuentra construida en un
f i  eoierado con fecha 26  de
¿ a  de a ñ o  recién pasado» 
l|tiodo transcurrido» por 
Miiguicnte los tres meses a 
fB se lefiere la Ley.

r «  tanto: El Presidente de 
k l^úhlica,

acuerda:

Qir por la Tesorería Cene-

solar que mide: al Norte, treinta y 
cuatro varas, con treinta y ocho cente
simos de vara; al Sur, treinta y siete 
varas, con cincuenta y seis centesimos 
de varas; al Este, diez varas; y. at 
Oeste, diez varas, con sesenta y ocho 
eentésimos de vara. Haciendo dicho 
solar una extensión superficial, de tres
cientas cincuenta y nueve varas cua
dradas. El inmueble descrito, se en
cuentra ubicado en el barrio “La 
Granja”, de Comaysgüela, y tiene la 
siguientes colindancias; al Norte, con 

id de U RepdUka» se devuel- propiedad de herederos de don Pedro 
>1 I l l  EeOoéinjCA Agencia Sur, con propiedad de don
« n .  S. A., U  cantidad dei^**"*'' *' "
fl 200.00) do0»entM lem pi- valladares. El inmueble
m, es repfesnUanClon dcl se- anteriormente descrito, se encuentra íns- 
im Eari Heás K bde.— C om u-! críto a favor de Melchor Haddad, bajo

Id Número 335, Folios dd 489 al 491 
jdd Tomo 154 dd Registro de la Pro- 

1aMÓ?I ViLLEOA Morales, piedad inmueble, el cual fue valorado 
 ̂ Jen la sama de treinta y cinco mil lem-

B  Suerelarío de Estado en piras exactos. El anterior inmueble ae 
kl TVlplHbl de Eoonomfa y rematará pora hacer efoctirs la cao-

I tidad de veinte mil lempiras, más «»**- 
resea vencidos y costas dd preaente jui- 

_ _ tío, que d  señar Mekher Hadchil, oa

El inirascrito. Secretario dd Juzgado 
l* de Letras de lo Gvil» dd departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
día viernes, ocho dd mes de octubre 
dd presente año, a las nueve de la 
mañana, y en d  local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble aiguiente: Una casa, 
sita en d  barrio El Perpetuo Socorro, 
de la ciudad de G>mayagñela, de pa
redes de piedra, ladrillo y madera, 
cubieita con tejos, con tres piezas hacia 
la calle y dos piezas de pared de piedra 
y ladrillo, que están divididas por un 
portón, cuya superficie es de diez vs' 
coa. veintidós pulgadas de largo, por 
ocho varas de ancbo, inclusive un co
rredor. existen además dos cocinas de 
piedra y ladrillo, tejas por techo y un 
pequeño cuarto para el baño. Estas 
c(Histrucciones se hallan levantadas so
bre un terreno cuyos limites y dimen- 
siones son los siguientes: al Norte, 
diez y seis varas, seiscientas setenta 
milésimos de vara, colindando con Lote 
Número Ocho, de loa herederos de doña 
Emma v. de Bonilla; al Sur, diez y 
seis varas, setecientas setenta milésimas 
de vara, colindando con Lote Número 
Veintiuno, de Encarnación Andino, calle 
de por medio; al Este, cincuenta varas, 
con Lotes Diez y Lote Siete, de Ar
mando Padgett y herederos de doña 
Emma v, de Bonilla; y, al Poniente, 
cincuenta varas, con la misma sucesión 
de Bonilla. Con las mejoras siguientes: 
siete piezas, de cuatro por cuatro varas 
cada una, con su acera respectiva, pa
redes de piedra y ladrillo, cielo ma
chihembrado, con servicios sanitarios, 
dos baños y un lavandero, con instala 
ción de luz eléctrica y que forman un 
solo cuerpo con la primeramente descri' 
ta y dmttro de los mismos limites. El 
inmueble descrito con sus mejoras, se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, con el Nú
mero 52, Folios 45 y 46 del Tomo 153 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble ha sido 
valorado por las partes de emnún acuer. 
do, en la cantidad de (L 16.000.00) 
dieciséis mil lempiras, y se rematará 
para hacer efeetiva la cantidad de lem. 
piras que adeuda el señor Gonzalo Za
pata Ramírez, al Abogado don Estebaa 
Mendoza. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucígalpa, D. C, 
9 de septiembre de 1965.

J. E v etio  Z elaya  E .,
Secretario,

una mediagua de ladrille, oompoesta 
de cuatro dormitorios, comedor, cocina 

lote vendido a don L. EmUio y ^ y ^ «tra casa a
Stowse; al Este, noventa y seis varas, cmitinuacíón de la anterior, de adobes, 
con propiedad de sucesores de don Er- r̂ mipaesta de sala, corredor, un dor- 
nesto Divanna, callejón de por medio; mitorio, cocina y servicios sanitarios, 
y, al Oeste, ciento veinte varas, coa techo de teja, y hacia el Occidente de 
edificio del Country Qub; resultando ésta, otra de dos pisos, compuesto el 
de una extensión superficial de siete primero de sala, dormitorio» corredor, 
mil seiscientas varas cuadradas, más o cocina y servicios sanitarios, y el ae- 
menos, y una casa construida en este gundo de una sala y un donnitotio, y 

i  lote, de doce metros de largo, por doce otra casa hacia d  sur de la anterior, 
metros de ancho, de piedra y ladrillo, de addies, compuesta de dos piezas ha- 
encementada, de un solo piso, cubierta cía la calle, corredm: y servicios SS'- 
con tejas, con cielos de madera ma- nítarios. Dicho inmueble es de propie- 
chibembrada, dividida en cuatro cuar- dad de la señora Carmen Castro de 
tos interiores, teniendo servicios sani- Ward y se encuentra inscrito a su favor 
tarios y dos closets, un corredor vo- coa el número 239, folios 282 y 283 
lado al frente Norte, de seis metros dd Tomo 103 del Registro de la Pro
de largo, por cuatro metros de ancho, piedad, y se rematará, para con su pro- 
otro corredor al interior de ciento vein- ducto hacer pago en la cantidad de 
te metroa cuadrados, un jardín interno, lempiras que la señen-a de Ward, es 
con aceras de piedras labradas, ama- en deberle a El Ahorro Hondureno, 
iradas con cemento y engramado, ihAji S. A  Se advierte que por tratarse de 
un pozo artístico simulado con desa- primera licitación no se admitirán pos- 
gues interiores, con muros de retención tores que no cubran loa dos tercios
de piedra tallada, y toda la casa tiene 
balcones de hierro y puertas de cedro, 
instalación de agua y luz, la cual casa 
con el lote de terreno forman un sráo 
inmueble, existiendo un gravamen hi
potecario sobre dicho inmueble» de 
propiedad de Mana Augusu del Car
men Zttñiga, representada por su ma
dre María Antonia del Carmen Abate 
Escobar, o Carmen Abata Escobar; 
que la propiedad está inscrito su do
minio con el Número 331, Folios 385 al 
386, dd Tomo 126, dd R^istro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento de Francisco Morazán. Dicho 
inmueble fue valorado de común acuer
do, en la cantidad de setenta mil lem
piras, y se rematará para hacer efec
tiva la cantidad de doce mil diez y 
seiá lempiras, con ochenta y cinco cen
tavos, más intereses y costas del pre
sente juicio, que la señora María dd 
Carmen Abate Escobar, como re
presentante legal de la menor María 
Augusta dd Carmen Zúñiga Abate» es 
en dd>erle a Octavio Salvador Córdo- 

’*, Y se advierte, que por tratarse 
de prímra licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las doe terce
ras partes dd avalúo de dicho inmue
ble.—^Tegucígalpa, D. C , 10 de sep
tiembre de 1965.

/ .  E v e tio  Z elaya ,

Secretario.

Del 1 1  S. al 6  O. 65.

del avalúo, el cual asciende a la canti
dad de ciento cincuenta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta lempiras.— T̂e- 
gudgalpa, D. C , 17 de septiembre de 
1965.

AngM U. Amador, 
Secretario.

Dd 22 S. al 16 O. 65.

Dd 11 S  al 6 O. 65.

£1 infrascrito» Secretario dd Juzga
do da Letras Primero de lo Ovil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en genexaL y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia para d  día miércoles
trece dd próximo mes de octubre, a las 
auere de la irisnAn», en d  local que 
ocupa esto Despacho, se rematará d

neUe: **Un lote de lem-ty Umita aa« prapindiit da

El infrascrito Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Gvil del departa
mento do Francisco Morazán, al público 
en general y pan loo efectos de lejr, 
baca saber; que en la audiencia que 
se celebrará d  día miércoles vdme 
de octubre, a las tres de la tarde, en 
d  local que ocupa este Despacho se 
rematará en pública subasta d  siguiente 
inmueble; “Un solar situado en d 
barrio Cuacerique, en la ciudad de 
G>mayagúela, con loa límites siguientes: 
al Sur, mide treinta y cinco varas, más 
o menos, y limita con casa y solar de 
Gonzalo Ramírez, mediando calle; al 
Norte, cuarenta y tres varas. Umita con 
casa y sdar de Elena Castillo de 
Carias; al Oriente sesenta y nueve va
ras, más o menos, y Umita con casa y 
terreno del señor Fenasdo Díaz Ze
laya, mediando la canetera dd Sur; 
y, al Oeste, mide sesenta y nueve varas,

Joan Ar-

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Gvil del departa, 
mentó de Francisco Morazán, al púbUco 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audimicia que 
se celebrara en d  local que ocupa este 
Despacho, d  día miércoles veinte de 
octubre dd corriente año, a las diez 
de la mañana, se rematara en pública 
subasta el siguiente inmueble: “Una 
casa, construcción de ladrillo y piedra 
de cuña, con adornos de colores» techo 
de lámina do aluminio, pisos de la
drillo de cemento, compuesta de una 
sala-comedor, garage, cuarto de estudio, 
dos dormitorios, dos corredores, dos 
servicios sanitarios, dos posiRos» codna 
y solar arreglado, ubicada sobre un lote 
marcado con el número diez y siete, 
en la lotificación llamada El Recreo, 
situada entre Tonemitín y Las Torres, 
al Sur de Comayagüela, dicho lote 
tiene novecientas tres varas cuadradas 
y cincuenta y cinco centésimas de vara 
cuadrada de extensión supeifidal, y 
sus límites son: al Norte, lote número 
quince; al Sur, lote número diez y 
nuê e; al Este, lotes números veintiséis 
y veintisiete, calle de por medio; y, at 
Oeste, lote número diez y seis. Dicho 
inmueble es de propiedad del señor 
Angd Barcenas, y se encuentra inscrito 
a su favor con el número 354, folio 
410 del Tomo 105 del Registro de la 
Propiedad do este departamento» y se 
rematará para con su producto hacer 
pago en cantidad de lempiras que ql 
señor Bárcenas, ea en deberle a £1 
Ahorro Hondureño, S. A  Se adñerte 
que por tratarse de primen licitación 
Bo se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del svalúu, 
el cual asciende s la cantidad de veinto 
y seis mil setecientos cuarenta y tnatro 
kmpírss.—Tegucígalpa, O. C, 17 de 
septiembre de 1965.

Angel A. Amedar, 
Secrataiie.

Dd 23 S. al 17 a  6&
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£1 iofrascrito. Secretario del 
Jaz^ado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Franeiaco Horazáo, al público 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
lunes veinticinco d e  octubre 
próximo entrante, a las nueve 
de la maOana se rematará el 
siguiente inmueble: Un lote de 
terreno ubicado en la Colonia 
La Esperanza, al Oriente de 
esta ciudad, el q u e  mide y 
limita: al Norte, cuarenta y 
cuatro metros ochenta eentf- 
metroB. aproximadamente, con 
propiedad de doña T e r e s a  
Agurcia de Mills, quebrada 
Las Borras de por medio; al 
Sur, treinta metros, con lotes 
números diez y seis, diez y 
ocho y veinte mediando
calle de La Sosa y La Travesía; 
al Este, una línea quebrada, 
siguiendo por el centro d e I 
zanjo en la parte baja, con 
una longitud total de noventa 
y cuatro metros cincuenta 
centímetros, con lotes del uno 
al cinco y, al Oeste, una 
linea recta con una longitud 
total de noventa y tres metros, 
con lotea números quince, diez 
y seis, y siete de Sección Lade* 
ra; teniendo dicho lote u n a  
área de cinco m i 1 cincuenta 
varas cuadradas, aproximada
mente, inscrito dicho inmueble 
a favor de la demandada, con 
el Número 33, Folios 176 al 
178, del Tomo 181 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. £1 inmueble en refe
rencia se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de Cinco 
Mil Setecientos Setenta y  Dos 
Lempiras con Noventa y  Tres 
Centavos, m á s  los intereses 
pactados y costas del juicio 
que la señora Argentina Reyes 
dePagoaga, es en deberle al 
señor Daniel Casco López. Se 
advierte que, por tratarse de 
primera licitación, s ó l o  se 
aceptarán posturas que cubran 
la doB terceras partes del ava
lúo o más.—^Tegucigalpa, D. 
C-, 22 de septiembre de 1965.

J. Evelio Zelaya E., 
SeereUrlo.

Del 25 S. si 19 0 . 65.

RECnSlKO DE MARGAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub8ccr«>tarfa de Economía, 
hace íaber: que con fecha seis 
de septiembre del año en curso, 
se admitió la  eolieitiid que 
dice: * Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Supre 
mo poder Ejecutivo.—^ fio r  
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Yo. Héctor René Cá- 
ceres. mayor de edad soltero, 
eetudiante y de este vecinda
rio, en mi carácter de apodera
do de la Sociedad Arco. S. A., 
Inatitato Farmaeo-Biológieo,

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha seis de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretarla de 
Economía y Hacienda.—Yo. Roberto Pordomo Paredes, mayor 
de edad, casado, Abogado y de éste domicilio, en representa
ción de la compañía Industrias Centroamericanas de Produc
tos Sintéticos, S. de R. L. de C. V., con demicílío en la ciu
dad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, vengo a pe
dirle el registro y depósito de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra denominada:

ICAPS
adoptada como marca de fábrica para amparar, distinguir y 
proteger toda clase de calzado que elabora mi representada en 
sus diferentes clases o modelos; se aplica a los productos, im
presa, grabada en cualquier tipo de letra, color o tamaño, so
bre los empaques, cajas o envoltorios que los contienen en la 
forma acostumbrada en la industria y el comercio. Acompa
ño el poder, el que una vez razonado en autos pido se me de* 
vuelva, clisé, etiquetas y demás documentos reglamentarios, 
rogando el tránúte correspondiente y en su oportunidad otor
gar el Acuerdo y  Certificación concediendo lo pedido. — Tegu- 
cigalpa, D. C.. seis de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cinco.—(f) Roberto Perdomo Paredes*'. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigal- 
p8, D. C., 7 de septiembre de 1965.

ABGBrrmA M. os CEám
25 S „ 5 y 15 O. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y .Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace saber: que con fecha trece 
de septiembre del año en curso, se admitió la solicitud que dice: “Que se 
inscriba y registre una marca,—Ministerio de Economía y Hacienda.—Oscar 
Moneada, mayor de edad, casado, Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, 
vecino de San Pedro Sula, deparUmento de Cortés, en tránsito en esta ciudad, 
con todo respeto comparezco, manifestando y pidiendo: En mi calidad de 
representante del señor Luis A. Carranza, vecino de San Pedro Sula, tal lo 
acredito con la carta poder que acompaño, vengo por este medio a solicitar sea 
registrada la marca que adjunto y que consiste en un “ Ovalo Rojo” , en fondo 
blanco y en que figura una flecha en color verde y rojo, ron la palabra 
“ Aero Despachos” , en negro, la marca que pretendo se registre, será usada

por el señor Carranza, en todas sus operaciones comerciales y correspondencia, 
y servirá para acreditar bu giro, exclusivamente, que es el de importacitmeB, 
exportaciones, comisiones y todas las afines, para los efectos de la inscripción, 
registro de la marca que dejo explicada arriba, presento en este acto diez 
ejemplares de él y el cliché respectivo. Al señor Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía y Hacienda, respetuosamente pido: que admita la 
solicitud que antecede, junto con los diez ejemplares de muestra y el cliché, 
le dé el trámite que ordena la ley y en definitiva dicte resolución ordenando 
It inscripción y Registro de la Marca antes mencionada, a favor del señor 
Luis A. Carranza', mayor de edad, comerciante y militar, y vecino de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, para que continúe las gestionet 
pertinentes, sustituyo mi mandato en el L i c e n c i a d o  Dionisio Matute 
Gutiérrez, con las mismas facultades.—Protesto al señor Ministro mis respetos.— 
Tegucigalpa, D. ÍL, trece de septiembre de 196S.—̂ )  Oscar Moneada” . Lo 
que se peme en ccmocimíetito del público para tos efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., 21 de septiembre de 1965.

Akcentina M. de Chávez.
25 S., 5 y 15 O. 65.

Vía Al Ponte 3* Lugano. Suiza; 
eon el debido respeto compa
rezco pidiendo el registro y  de
pósito de la marca de fábrica 
denominada:

MOROPREDNIl
inscrito en su pala de origen 
eon el N9 298.806, cuyo certifi

cado acompaño. Esta marca 
distingue y protege productos 
farmacéuticos, y se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que 
contienen el producto en forma 
de grabados o impresa sobre 
los mismos, por medio de eti
quetas o en cualquier otra for
ma osada en el comercie. Pre
sento el clisé y demás doeo-

PAM MEJOR SEGUMIMD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda d o - 

ridod pora evitar equi

vocaciones.

mentos de ley y  pido que el 
poder con que acredito mi re
presentación se razone en es
tas diligencias tomándolo de) 
expediente de la Marca de Fá
brica Arco N9 12675, donde se 
encuentra agregado, Substi 
tuyo el poder con que gestiono 
en el Abogado Francisco Cáce- 
res Bendaña de este domici
lio.—Tegucigalpa, D. C., seis 
de septiembre de mil novecíen- 
tos sesenta y cinco.—(f) Héc* 
tor René Cáceres” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos detloy*— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de sep
tiembre de 1965.

ABonrmcA M. di ChI vzz.
25 S., 5 y  15 O. 65.

TITULO SUPLETORIO

£1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29  de Letras de lo 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán. al público 
en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: que a este 
Despacho se presentaron con 
fecha doce de julio del corrien
te año, los señores: Irene Al- 
mendares de Rodas y Máxmio 
Céleo Rodas Martínez, solici
tando se les extienda titulo 
supletorio dei siguiente inmue
ble: Un terreno como de man
zana y media de extensión su
perficial, poco más o menos, 
cercado de alambre una parte 
y otra parte de cerca de pie
dra, situado en el lugar llama
do el Mal Paso, en Nueva Al 
dea, en esta jurisdicción, y co
linda: Al Norte, con propie
dad de herederos de don Fe
lipe Zúniga; al Sur, con pro
piedad de don Raimundo Flo
rea ante, ahora de don José 
María Betancourt, Río Gua- 
cerique de por medio; al Este, 
con propiedad de Juan An
tonio Sosa, camino que con
duce a Hateo de por medio, y 
al Oeste, con propiedad de Inés 
Alonso v i u d a  de Monguía 
Payés, callejón de por medio. 
En el terreno descrito ante
riormente existía una casa de 
bahareque, cubierta de teja, 
la cual la hemos reformado y 
actualmente existe una casa 
de madera de centro^ cepillada.

---------------------------

pintads, enladrinadaeoahfĉ  
lio de barro y entrada eitii 
correspondiente eoebis It n 
misma constroeeióii. y is 
bteroo por compra qae 
roo a doña M «taCe¿ia*ii. 
Que no existen «tíos 
res ni herederos psoiséMK 
Y que pars aendte In »  
tremoe de su eslicitBd 
nen la informecifo és las 
tigos: Juan de Dios Sisi i»  
dina, soltero, Wbnátr, R» 
eos Brígido D fsz. eMoî  
labrador, y José GfegSfiiG» 
cía Trejo, casado, laM g 
todos mayores de edad.yn 
pietarios y de este veeadvii 
con reeideneia en Noevi Al 
dea.>-Tegac!gal|». D. C. 1̂ 
de julio de 1966*

ANGEL H. ARADOR, 
Srio.

25 S. 65.

H E R E N C I A

El infrascrito, SeerelarbÉ 
Juzgado de Lstni TeremÉ 
lo Civil, del departamcBls I  
Francisco Mornán. il pttln 
en general y para los eftdi 
de ley, hace saber: qmm 
fecha trece de eepticabsAI 
corriente afio. dictó stirtmÉ 
declarando a Reina loU 
Lezama Rodríguez, h e r lée 
ra ab intestato da es dHMi 
padre legítimo, el sefior iw  
Lezama Lazo, y le conesdi li 
posesión efectiva de díehs ks 
rencia, por medio de is hgM< 
ma madre, la señora Iria 
Rodríguez Aivsrenga ds U 
zama. sin peijaldo ds RN 
herederos de fgusl o mejsr# 
recho.—Tegoeifalps, D, D-, 
17 de septiembre de IMR

Sixto Agoiiai C..
Secretario.

25 S. 65.

Nota de b
Los origiaedas qos 

onvion pora pnbioR 
en LA GACETA é é

estar eserilQS por ss « 
frente y, si p o á k k   ̂

re. a  máquincb

Cnondo 
tipa publ$cxKÍén er ^  
G A C E T A
con el 
la Tipogrdhi MokíRí̂
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